
[T DIRECCION ADIAINIÍRACION Y FINANZ.AS
l unicipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA BASES Y ttAMA A LICITACIÓN PÚBUCA "ADQ. EQUIPOS Y

HERRAMIENTAS"

2I SEP 2021

Los focultodes que confiere lo Ley N" 18.ó95. Orgónico
Consiilucionol de Munic¡polidodes refund¡do con todos sus lextos modificolorios.

Ley 19.88ó, de Boses sobre Conlrolos Adminisirotivos de
Suminislro y Prestoc¡ón de Servic¡os. publ¡codo en el diorio Oficiol del 30 de jul¡o de 2003 y su
reglomento Decreto N' 250.

CONSIDERANDO:

o) Los Boses Adminislrotivos y demós ontecedentes eloborodos
por lo Dirección de Obros Municipoles poro lo liciloción público "ADQ. EQUIPOS Y HERRAMIENIAS".

b) Los Decrelos Alcoldic¡os No 3774 de fecho 05.07.2021 y N' 3881
de fecho O?.O7 .2021 , los cuoles opruebo nombromiento, delego focultodes y osigno funciones ol
Administrodor Municipol.

c) Decrelo Alcoldicio N' 755 de fecho 05.02.2021 y Decrelo
Alcoldicio N' 3731 de fecho 29.06.2021,1os cuoles opruebo los subrogoncios outomólicos.

d) Lo orden de ped¡do N" 37 de lo Dirección de Obros Mun¡cipoles
en lo que solicilo compro de EQUIPOS Y HERRAMIENTAS.

DECRETO:

l.-APRUÉBESE los siguientes Boses Administrotivos y demós
ontecedenles eloborodos por lo Dirección de Obros Mun¡cipoles poro el llomodo o liciloción público
"ADQ, EQUIPOS Y HERRAMIENTAS"

BASES ADMINISTRATIVAS
"ADQ. EQUIPOS Y HERRAMIENTAS''

I. ASPECTOS GENERAIES

I.I. OBJETOS DE tA I.ICITACIóN
Lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo, en odelonte Municipolidod, llomo o presentor ofertos
med¡onle liciloción público poro lo controtoción de "ADQ. EQUIPOS Y HERRAMIENIAS"

DECRETO N'

Chillón Viéjo,

vrsTos:

567 B

1.2. DEflNtCtONES
Poro lo correcto inlerpreloción de los documentos de lo licitoción, se estoblece el slgnificodo o
definic¡ón de los s¡gu¡enles lérminos:

o) Adjudicolodo: Oferente ol cuol le ho sido oceptodo su oferto, poro lo suscr¡pc¡ón del conlroio
definitivo.

b) Conkot¡slo: Proveedor que suministro bienes o servicios o lo Municipolidod, en virtud de lo Ley
de Compros y su Reglomento.

c) Díos Conidos: Son lodos los díos de lo semono que se computon uno o uno en formo
correlotivo.

d) Díos Hóbiles: Son fodos los díos de lo semono, excepfo los sóbodos, domingos y feslivos.
e) Fuer¿o i oyor o Coso Forruito: De ocuerdo con lo d¡spuesio en el Arl.45'del Código Civ¡|.
f) Ley de Compros: Lo ley N'19.88ó, de Boses sobre Conlrolos Adm¡n¡strotivos de Sumin¡sko y

Prestoción de Servicios.
g) Oferenle: Proveedor que porlicipo en el presente proceso de compro presentondo uno oferlo.
h) Proveedor: Persono noturol o juríd¡co, chileno o exlronjero, o ogrupoción de los mismos, que

puedo proporcionor bienes y/o servicios o lo Municipol¡dod.
i) lnspeclor Técnico de Controlo (lTC): Funcionorio nombrodo por lo Municipolidod poro

controlor, supervisor y f¡scolizor el conlroto.
j) Reglomenlo: El Reglomento de lo ley N'19.886, conlenido en el Decreto Supremo N.250 de

2004, del Minislerio de Hociendo.
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'r.3. DATOS BÁS|COS DE r.A LTCTTACTóN

I .4. GASTOS

Eslo licifoción se rige por lo previsto en lo Ley de Compros y su Reglomento y por los documentos que o
continuoción se indicon, los que en coso de discreponcios se inlerpretorón en orden de preloción:

o) Boses Administroiivos y Anexos de lo Licifoclón.
b) Decloroción jurodo de inhobilidod
c) Formulorio identificoción del oferenle
d) Formulorio oferto económico y lécnico
e) Respueslos o los pregun'tos de los proveedores.
f) Oferlo y los oclorociones o lo mismo que hoyon s¡do solicitodos por lo Mun¡cipolidod.

Los inleresodos en conocer los documentos señolodos onleriormenle podrón hocerlo occediendo ol
portol Mercodo Público.

Lo Munic¡pol¡dod podró modif¡cor los Boses Adminislrotivos, Boses Técnicos y sus Anexos, hosto ontes
del vencimienio del plozo poro presentor oferios. Esios modificociones deberón ser oprobodos
medionte Decrelo Alcold¡cio que seró somel¡do o lo m¡smo tromiloc¡ón que el Decreto oprobotorio de
los presenles boses, y uno vez que se encuentre totolmente lromitodo, seró publicodo en el portol
Mercodo Público.

En el Decrelo modificolorio se consideroró un plozo prudenciol poro que los proveedores inleresodos
puedon conocer y odecuor su oferto o toles mod¡ficoc¡ones, poro cuyos efectos se reformuloró el
cronogromo de oclividodes esloblecido en el sigu¡ente punfo I .7.

ETAPAS Uno (Aperturo de Oferlos Técnico y Económico en un solo octo)
MONTO MAXIMO DISPONIBLE $l .?20.000.- l.V.A. incluido,

PTAZO ESTIMADO DE tA
OTERTA

FINANCIAMIENTO Presupuesto Municipol

PARTICIPANTES Personos noturoles o jurídicos, chilenos o extronjeros, Unión Temporol
de Proveedores, que no registren olguno de los inhobilidodes
estoblec¡dos en los incisos l" y ó" del orlículo 4o de lo Ley de Compros.

cÓMPuIo DE Los PrAzos Todos los plozos son de díos corridos, solvo en oquellos cosos en que
expresomente se indique que los plozos son de díos hóbiles.
En coso que un plozo expire en dÍos sóbodo, dom¡ngo o fesiivos, se
entenderó prorrogodo hosto el dío hóbil s¡guiente.

IDIOMA Espoñol

coMuNrcAcróN coN r.A
MUNICIPATIDAD DURANTE EL

PROCESO DE IICITACION

Exclus¡vomenle o 'trovés del portol www.merco dooublico.cl

PUBTICIDAD DE tAS OTERTAS
TECNICAS

Los oferlos lécnicos de los proveedores serón de públ¡co
conocimiento uno vez reolizodo Io operturo de esto lic¡loción en el
portol.

SOPORTE DE DOCUMENTOS Soporte digitol.
Excepc¡onolmente se podró utilizor el soporle popel en los cosos
expresomenle permilidos por esios Boses o por lo Ley de Compros y
su Reqlomenlo.

{

30 díos corr¡dos.

Los goslos en que incurron los oferentes con motivo de lo presente licitoc¡ón serón de su exclusivo
corgo, sin derecho o ningún lipo de reembolso por porle de lo Municipolidod.

I,5. DOCUMENTACIóN QUE RIGE ESTA IICIIACIóN

,I.ó. 
MODIFICACIONES A IAS BASES
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I.7. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

2. CONIENIDO DE I.A PROPUESTA

Los oferentes deberón presentor sus propuestos o lrovés del portol Mercodo Público, en formoto
eleclrónico o d¡gitol, dentro del plozo de recepción de los mismos estoblecido en el Cronogromo de
Actividodes.
Lo propuesto se compone de los Antecedentes Adminislrotivos, de lo Oferlo Técnico y de lo Oferio
Económico, según se detollo en los siguienies puntos 2.1 y 2.2. Lo folto de presenloción de cuolouiero

rl
sin perjuicio de su revisión pormenorizodo

duronte lo etopo de evoluoción.
Los ofertos deberón presentorse en los formulor¡os def¡nidos poro tol efecto en los Anexos de los
presenfes boses, los que, poro estos efeclos, se enconlrorón disponibles en formoto Word o Excel,
según correspondo, en el portol Mercodo Público. En coso que el oferente quiero complemenfor su

informoc¡ón, podró hocerlo en orchivos odicionoles.
Se dejo esloblecido que lo solo c¡rcunstoncio de presenlor uno propueslo poro esfo licitoción, impl¡co
que el respectivo proponenle ho onol¡zodo los Boses Administrotivos y Técnicos, oclorociones y
respuestos o los preguntos de lo liciloción, con onterioridod o lo presenloción de su oferio y que
monif¡esto su conformidod y oceptoción sin ningún 1¡po de reseryos ni condiciones o lodo lo
documentoción ref erido.

2.I. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS OBLIGAIORIO

Los oferentes deberón presentor, o trovés del porlol Mercodo Público, en formoto electrónico o digitol,
dentro del plozo de recepción de los ofertos, los documentos f¡rmodos. de ocuerdo o los orch¡vos
od.iunlos.
Ademós de los documentos precedenles, los oferentes que seon personos jurídicos, deberón
ocompoñor Cert¡f¡codos de vigencio de la soc¡edod y de su represenlonle y documentos legoles en
que consle io personerío de lo representoción, con uno ontigüedod no super¡or o ó0 díos corridos.
El certificodo de inhobilidod deberó presentorse de monero electrónico, enlregodo por lo plotoformo
www.merco doDUbico.cl

DE TA UNION TEMPORAT DE PROVEEDORES (UTP)

Si dos o mós proveedores se unen poro el efecto de porticipor en un proceso de compro, deberón
estoblecer, en el documento que formol¡zo lo unión, o lo menos, lo solidoridod entre los portes
respecfo de todos los obligociones que se generen con lo Ent¡dod y el nombromienlo de un
represenlonle o opoderodo común con poderes suficienles.
Cuondo se trote de odquisiciones inferiores o I .000 UTM, el represenlonle de lo unión temporol de
proveedores deberó odjunlor ol momento de ofertor, el documento público o privodo que do cuenlo
del ocuerdo poro pori¡cipor de esto formo.

PLAZO
Pregunlqs Hoslo el dío 3 contodo desde lo fecho de publicoción del

llomodo o licitoción en el porlol Mercodo Púb¡ico.

Respueslos Hoslo el dío 4 contodo desde lo fecho de publicoción del
llomodo o liciloc¡ón en el poriol Mercodo Público.

Recepción de Ofertos Hosto el dío Z contodo desde lo fecho de publicoción del
llomodo o licifoción en el portol Mercodo Público.

Acto de Aperturo Eleclrón¡co de
los Ofertos Técnicos y
Económicos.

El dío 7 conlodo desde lo fecho de publicoc¡ón del llomodo o
licitoción en el portol Mercodo Público.

Fecho de Adjudicoción Hoslo el dío 90 contodo desde lo fecho de publicoción del
llomodo o lic¡toción en el Portol.
En el coso que lo odjudicoción no se reolice dentro de este plozo,
se informoró o trovés del Portol los rozones de ello y el nuevo
plozo de odjudicoción, el que no podró exceder del dío I 20
contodo desde lo fecho de publicoción del llomodo o licitoción
en el Porlol.

ACTIVIDAD

Poro controtociones iguoles o superiores ol monto indicodo, y sin perjuicio del resto de los disposiciones
legoles y reglomentorios que resulten opl¡cobles, el ocuerdo en que conste lo unión temporol deberó
moteriolizorse por escriluro públ¡co, ol momenlo de oferlor.
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Se exigiró lo inscripción en el Reg¡stro de Proveedores poro suscribir el controlo, de codo proveedor de
¡o UTP.

Al momenlo de lo presentoción de los ofertos, los ¡nlegronles de lo Unión deberón presenior los
onlecedentes poro ser considerodos en lo evoluoción respect¡vo.

Lo v¡gencio de esto un¡ón temporol de proveedores no podró ser inferior o lo del conlrolo odjudicodo,
incluyendo lo renovoción que se conlemple en virtud de lo dispueslo en el ortículo l2 del Reglomento
de Compros Públicos.

Poro todos los efectos de lo oferlo como Unión Temporol de Proveedores, oplico el orlículo ó7 bis del
Reglomento de lo Ley N"19.88ó y Direclivo N'22 de Ch¡le Compro.

En el coso de los inhobilidodes de uno Un¡ón Temporol, codo uno de los ¡ntegronles debe ingresor su

decloroción de ocuerdo ol inciso sexlo del orlículo ó7 b¡s del Reglomenlo, reilerodo por lo Controlorío
Generol de lo Repúblico, resolviendo que "los cousoles de inhobilidod ofecion o codo ¡nlegronle de
lo Unión Temporol de proveedores ¡nd¡viduolmenle considerqdos, por lo que los que conciernen o uno
de ellos no pueden hocerse exlensivos o lodos los demós" (Aplico Dictomen 27.31212018J.

2.2. OTERTA TECNICA OBTIGATORIA

Lo oferto lécnico del oferente debe ser ingresodo ol portol Mercodo Público, denko del plozo de
recepción de los ofertos, según el Cronogromo de Aclividodes, en el que deberó indicor los

espec¡f¡cociones de lo sol¡cilodo en el punlo Nro. 2.4 de los presenles boses, en el coso de los oferlos
que indiquen productos con dislinios descripciones no se evoluoron, quedondo ouiomóticomente
fuero de boses.

2.3. OTERTA ECONóMICA

Lo oferto económico del oferente, debe ser ingresodo ol portol Mercodo Público, dentro del plozo de
recepción de los oferlos, según el Cronogromo de Aclividodes.

N' Documenlo Según tormoto
1 Formulorio Of erlo Económico Anexo odiunlo

Contidod Produclo - Descripción
0t Motobombo 4"
02 Trípodes con 2 focos led
02 Alorqodores de 20 metros
o4 Bidones de 20 lifros codo uno
02 Corretillos 90 l¡lros con ruedos de oomo
05 Polos punlo de huevo con mongo
05 Picotos con monqo
l6 Conos de 90cms
03 Bolizos t¡po borro poro vehículos
05 Traies de oquo color ozul lollo XL

05 l¡nternos recorqobles de olconce 300 melros

Los fotos de referenc¡o y lérminos de referencio se encuenlron en los orchivos odjuntos.
EI proveedor deberó consideror lo pueslo en bodego, y deberó ofertor por lo totol¡dod de Io solicilodo
en coso conlrorio no se evoluoro su oferlo.

3. DE tA APERTURA DE LAS OTERIAS.

Lo operturo elecfónico de los oferlos, se efectuoro el dío señolodo en el cronogromo de octividodes,
en un solo ocfo, o trovés del Porlol poro cuyo efeclo un operodor o supervisor del portol
www.mercodopublico.cl procederó o obrir los ofertos, bo.¡oró los onfecedenles y ormoró el expediente
de oferlos, el cuol deberó ser enviodo en formo ¡nmediolo o lo com¡sión evoluodoro.

Se considerorón ¡ncluidos en lo oferto todos los costos y gostos que demonden lo eiecución del
controto y el fiel cumplimlento de los obligociones controctuoles.

2.4. SERVtCtOS REQUERTDOS

Se solicito lo compro de los siguienles produclos:
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Pr¡meromente se procederó o constolor lo remisión de fodos los onfecedentes requeridos poro lo
presenloción de los ofertos.
Cuondo hoyo indisponibilidod técnico del Sistemo de lnformoción, circunsloncio que deberó ser
rot¡ficodo por lo Dirección de Compros, medionte el correspondienie certif¡codo, el cuol deberó ser
solicilodo por los víos que informe dicho Servicio, dentro de los 24 horos siguienies ol cierre de lo
recepción de los ofertos. En tol coso, los oferenles ofeclodos tendrón un plozo de 2 díos hóbiles
confodos desde lo fecho del envío del cerliflcodo de indispon¡b¡l¡dod, poro lo presentoción de sus
ofertos fuero del Sistemo de lnformoción.

4. DE I.A EVATUACIóN

Lo Munic¡polidod evoluoró los ontecedenles que constituyen lo oferto de los proveedores de ocuerdo
o los criterios de evoluoción definidos en los presenles Boses.

4.1. coMrstóN EvAtUADoRA

Lo evoluoc¡ón de los oferlos esloró o corgo del D¡recior de OBRAS MUNICIPALES, o en coso de
¡mped¡menio, por quien lo subrogue legolmente.

Ademós podró inv¡lor como osesores o otros funcionorios de lo Municipolidod que puedon efectuor
oportes respecto de olgún punlo en port¡culor.

Duronte lo elopo de evoluoción, lo Municipolidod podró verificor todos oquellos ontecedenles que
estime perlinentes con el objelo de oseguror uno correcto evoluoclón de los propuestos y obtener lo
oferlo mós venio.ioso.

4.2. PROCESO DE EVATUACIóN

El proceso de evoluoción contemplo Io revisión de los ofertos técnicos y económ¡cos, debiendo codo
uno de los componentes ser evoluodo en formo independiente. en viriud de lo cuol se le osignoró el
punlo.ie que correspondo de ocuerdo o los criter¡os de evoluoción.

4.3. CRITERIOS Y FACIORES DE EVATUACIóN

Lo Evoluoción se reolizoró de ocuerdo o los siguientes criterios y foclores, con sus correspond¡enies
ponderociones:

Los ofertos deberón contener todo lo informoción solic¡lodo, de formo que permito osignor los puntojes
correspondientes o codo uno de los requerimientos.
En consecuencio, el puntoje tolol de codo oferlo conesponderó o lo sumo de los puntojes oblenidos
poro codo uno de los crilerios de evoluoción.

4.4. INIORME DE TA COiAISIóN EVATUADORA

Lo Comisión Evoluodoro deberó emiiir un Informe, en el que se deberó contener un resumen del
proceso de licitoción, con lodos sus porticipontes y los evoluoc¡ones reolizodos, indicondo el puntoje
que hoyon oblenido los respectivos proponentes, en lo oportunidod estoblecido en el Cronogromo de
Liciloción de estos Boses.

En coso de producirse empoles entre los oferenles que seon mejor evoluodos, se oplicorón en formo
progresivo los siguientes reglos de desempole:

CRITERIO EVAI.UACION PONDERACION
PRECIO Menor precio oferlodo x 100

Precio oferlodo
30%

PLAZO DE ENTREGA 100 punlos enlre i y l0 dÍos
050puniosl1y20
0 punios 2l díos y mós

50%

RECARGO
FLETE

POR El proveedor deberó indicor cloromenle en su oferto
economío o en lo descr¡pción de lo liciloción si los produclos
lendrón costo odicionol por el despocho hosto bodego
municipol ubicodo en Serrono 300 Chillon Viejo.
El proveedor que indique que no posee recorgo por flele
oblendró 100 puntos.
El proveedor que indique recorgo por flete, o no indique
informoción obtendró 0 punlos.

20%
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Primer decimol en el puntoje finol.
Moyor puntoje en precio ofertodo.
Moyor puntoje en plozo de entrego oferlodo
Moyor puntoje en recorgo por flete indicodo

5. DE tA ADJUDICACIóN

Uno vez efecluodo lo evoluoción de los Ofertos, se confecc¡onoró por lo Comisión Evoluodoro, un
lnforme Finol de Sugerencio de Adjudicoción, el que deberó contener un resumen del proceso de
licitoción, con todos sus port¡ciponles y los evoluoc¡ones reolizodos, indicondo el punlo.je que hoyon
obtenido los respectivos proponentes, en lo oporlun¡dod esloblecido en el Cronogromo de Liciioción
de eslos Boses, informe que se pondró en conocim¡enlo del Alcolde.

Lo Municipolidod oceploró lo oferlo que hoyo oblenido el moyor puntoje de ocuerdo con los criter¡os
de evoluoción coniemplodos en los presenles Boses, odjud¡condo lo propueslo medionte resolución
fundodo en ¡o que se especificorón los oludidos crilerios.

5.I. FACULTAD DE DECLARAR DESIERTA LA LICITACIóN

De ocuerdo o lo estoblecido en el ortículo 9" de lo Ley de Compros, lo Municipolidod podró decloror
desierto lo l¡ciloc¡ón cuondo no se presenlon ofertos, o b¡en, cuondo éstos no resullen convenientes o
Ios intereses de lo Mun¡c¡pol¡dod.

5.2. TACUTTAD DE READJUDICAR

Lo Municipolidod podró reodjud¡cor lo l¡c¡loc¡ón ol oferente que sigo en orden de preloción de
ocuerdo con el punto.ie oblenido, en los siguienles cosos:

o) Si el conlrolo no se firmo en el plozo esl¡pulodo por cousos otribu¡bles ol od.iudicotorio.
b) Si el odjudicolorio no ocepto lo orden de compro.
c) S¡ el od.¡ud¡colorio se desiste de su oferto.
d) Si el odjudicolorio es inhób¡l poro controlor con el Eslodo en los iérminos del orlículo 4" de lo Ley N'

19.88ó o no proporciono los documenlos que le seon requeridos poro verificor dicho condición.

En este oclo, lo Municipolidod tendró lo locullod de reodjud¡cor lo liciloción, o otro oferenle que hoyo
cumpl¡do con los requis¡los exigidos en el proceso de evoluoción y que lengo lo s¡guiente mejor
col¡ficoción dentro de los propueslos.
Podró tombién decloror inodmisible lo l¡ciloción, si eslimose que ninguno de los otros ofertos represente
los intereses requeridos poro el correclo desorrollo del servicio.

5.3. TOR'IIIAI.IZACIóN DE tA CONTRATACIóN

Lo conlrotoc¡ón se formolizoró medionte lo oceploción de lo orden de compro. El oferente iendró un
plozo de 5 hóbiles poro oceptor lo orden de compro o lrovés del portol www.mercodopublico.cl.

5.4. SUBCONTRATACION

Si el proveedor oplo por lo subcontroloción, ombos deberón cumplir con lo normoiivo vigente
relolivo o lo Ley N" 20.123 y Reglomenlo que regulo el Trobojo en Régimen de Subconlroloción.

6. CONDICIONES DE PAGO

Serón pogodos o 30 díos corr¡dos de emit¡do lo focturo.
E¡ proveedor deberó especificor el delolle de lo conirotodo.
El ITC deberó odjuntor lo orden de compro y lo recepción conforme de los producios.
Respeclo ol pogo los responsobles serón:
Municipolidod, D¡recc¡ón de Adminislroción y Finonzos o lrovés de Pomelo Muñoz Venegos, corTeo
eleclrónico oomelc¡-munoz@chillonvieio.cl
Se dejo estoblecido que lo empreso odjudicodo debe reolizor lo fociuroc¡ón, no pudiendo lrosposor
dicho responsobilidod o un tercero.
Poro dor curso o lo conceloción se deberó odlunlor:
- Focturo
- Orden de Compro oceptodo.
- lnventorio si procede.
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7. TERMINO ANTICIPADO DE CONTRATO.

Uno vez perfecc¡onodo lo orden de compro o controto, lo Munic¡pol¡dod de Chillon Viejo podró
ponerle término onticipodo, odm¡nislrolivomenle, s¡ o su juicio concurren olgunos de los s¡guientes
cousoles, cuyo enumeroción en ningún coso es toxolivo:

o. Por incumplimiento en lo enirego de los productos, cuondo poro ello excedo los l0 díos de
otroso.

b. En generol, por incumplimienlo por porle del proveedor de los obligociones que emonen del
conlrolo u orden de compro.

8. MUTTAS

Lo Municipolidod de Chillón V¡ejo podró decidir lo oplicoc¡ón de mulfos codo vez que el odjudicolorio
no proporcione los servicios convenidos denko de los plozos fijodos en su oferto o bojo los condiciones
esioblecidos en los presenles boses de lic¡loción. D¡chos mullos serón oplicodos en Io formo
odministrolivo, descontóndolos del pogo que se odeude el proveedor.
Se multoró lo siguienie:

o) No respelor los plozos ocordodos poro lo enlrego de los productos: I UF por dÍo hób¡l de
olroso.

Eslos multos deberón ser comunicodos por escrito ol proveedor por porle de lo lnspección fécnico
Municipol. El proveedor tendró 5 díos hóbiles poro hocer sus observociones. De no ser osí se enfenderó
que el descuento de lo multo se reolizoró del monio o pogor en lo focturo respectivo.

9. CESIONES DEI. CREDITO

En el coso que el proveedor celebre un controto de focloring, esle deberó nolificorse o lo Dirección
de Administroción y Finonzos de lo Municipolidod de Chillon Vie.io deniro de los 48 horos siguientes o su
celebroción.
Lo empreso de focloring deberó lomor los resguordos necesorios o f¡n de hocer efectivo
oportunomente el cobro de lo focturo que ho sido foclorizo.
Lo Municipolidod de Chillon V¡ejo no se obl¡go ol pogo del foctoring cuondo existon obligociones
pendienles del proveedor como mulios u otros obligociones similores.
En coso olguno lo notif¡coció del conlrolo de focloring puede hocerse llegor o lo Municipol¡dod den
Chillon Viejo en fecho p
cedido. Í

ritE o d de cobro de un pogo que conespondo o uno focluro
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